
Que, el artículo 84 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), establece: 'Los 
requísítos de carácter académico y dlsciplinari.o necesarios para ta aprobación de 
cursos y carreras, constaran en el Reglamento de Régimen Académico, en los 
respectivos estatutos, reglamentos y demás normas que rigen al Sistema de Educación 
Superior ( ... )"; 
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Que, el artículo 47, primer inciso de la Ley ibídem, prescribe: "Las universidades y 
escuelas politécnicas públicas y particulares obligatoriamente tendrán como autoridad 
máxima a un órgano colegiado académico superior que estará integrado por autoridades, 
representantes de los profesores, estudiantes y graduados { ... }"; 

Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: "El Estado reconoce 
a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, 
financiera y orgánica, acorde con los principios establecidos en la Constitución de la 
República. En el ejercicio de autonomía responsable, las universidades y escuelas 
politécnicas mantendrán relaciones de reciprocidad y cooperación entre ellas y de estas 
con el Estado y la sociedad; además observarán los princípíos de justicia, equidad) 
solidaridad, participación ciudadana, responsabilidad social y rendición de cuentas"; 

Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con el 
artículo 17 de la LOES, establece: "El Estado reconocerá a las Universidades y Escuelas 
Politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los 
objetivos del régimen de desarroUo y los principios establecidos en la Constitución"; 

Que, el articulo 352 de la Constitución de la República determina que el Sistema de Educación 
Superior estará integrado por universidades y escuelas politécnicas; institutos 
superiores técnicos, tecnológicos y pedagógicos; y conservatorios de música y artes, 
debidamente acreditados y evaluados. Estas instituciones sean públicas o particulares, no 
tendrán fines de lucro; 

Que, e! artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que: "El Sistema de 
Educación Superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión 
científica y humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, 
desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los 
problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo"; 

RCU-S0-005-No.101-2018 

EL H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
CONSIDERANDO: 

OCAS 
órgano Colegiado Académico Superior 
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Que, el órgano Colegiado Académico Superior de la Universidad Laica Eloy Alfara de Manabí, 
conoció y aprobó en segundo debate el Reglamento de Monítoreo y Seguimiento de la 
Oferta Académica, mediante resolución RCU-SE-21-N0--88-2016, en sesión extraordinaria 
jueves 29 de septiembre de 2016 y su codificación; y mediante resolución No. RCU-SE-24- 
No109-2016 el Model~ .. -~ de la Universidad, documento que orienta la 
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Que, el numeral décimo octavo del articulo 14 del Estatuto de la Universidad Laica Eloy Alfara 
de Manabí, señala que es competencia del Consejo Universitario, expedir los 
reglamentos generales de la Universidad y en numeral décimo octavo, conocer y aprobar 
las políticas y directrices generales de la actividad académica, previo informe del 
Consejo Académico, considerando la programación elaborada en las unidades 
académicas; 

Que, mediante Resolución RPC-SE-13-No.051-2013 de 21 de noviembre de 2013, el Pleno del 
CES expidió el Reglamento de Régimen Académico, que regula y orienta el quehacer 
académico de las instituciones de educación superior en sus diversos niveles de 
formación; y mediante la resolución RPC-S0-32-No.358--2014, el Reglamento de 
Presentación y aprobación de carreras y programas de las Instituciones de Educación 
Superior; marco legal que regula la presentación y aprobación de la oferta académica 
presentada por las IES al CES; 

Que, el artículo 32 del Reglamento de Régimen Académico codificado, dispone que los 
proyectos de carreras y programas serán presentados, analizados y aprobados de 
conformidad con la normativa que para el efecto expida el CES. Las carreras y 
programas aprobados por el CES mantendrán su vigencia, sujeta a los procesos de 
evaluación, acreditación y aseguramiento de la calidad, implementados por el CEAACES. 
Cuando las instituciones de educación superior decidan, justificadamente, cerrar de manera 
progresiva carreras y programas vigentes, deberán diseñar e implementar un plan de 
contingencia que deberá ser conocido y aprobado por el CES; 

Que, el articulo 19 del Reglamento de Régimen Académico (codificado), establece que la 
organización del aprendizaje deberá constar en el diseño curricular de las carreras y 
programas ( ... ) y será sometido a procesos de seguimiento y evaluación por parte de 
las instituciones de educación superior; 

Que, la Disposición General Tercera de la LOES, dispone que fa oferta y ejecución de 
programas de educación superior es atribución exclusiva de las instituciones de educación 
superior legalmente autorizadas. La creación y financiamiento de nuevas carreras 
universitarias públicas se supeditarán a los requerimientos del desarrollo nacional. Los 
programas podrán ser en modalidad de estudios presencial, semipresencial, a distancia, 
virtual, en tínea y otros. Estas modalídades serán autorizadas y reguladas por el Consejo 
de Educación Superior; 

Que, el literal c) del artículo 18 de la LOES, determina que en el ejercicio de la autonomía 
responsable de las Universidades, podrán elaborar sus planes y programas de estudio en 
el marco de las disposiciones de la presente Ley; 

OCAS 
órgano Colegiado Académico Superior ñ\ Ylgªfll 

~ ELOY ALFAROOEMANABI 
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"Articulo 1.· Acoger el oficio No. 044-CJLR de 30 de noviembre de 2017, remitido por 
la Comisión Jurídica, Legislación y Reclamos, que contiene el texto de 
reformas al Reglamento de Monitoreo, Seguimiento y Evaluación de la 
Oferta Académica de la Uleam. 
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Que, el Pleno del Órgano Colegiado Académico Superior, a través de Resolución RCU-SE-018- 
Nro.107-2017, adoptada en su Décima Sexta Sesión Extraordinaria efectuada el 7 
de diciembre de 2017, RESOLVIÓ: 

Que, mediante oficio No. 044-CJLR de 30 de noviembre de 2017, el Dr. Lenín Arroyo 
Baltán, Presidente de la Comisión de Jurídica, Legislación y Reclamos, avocó conocimiento 
y recomendaciones con base en la revisión de la propuesta de reforma para el 
Reg~amento de Monitoreo, Seguimiento y Evaluación de la Oferta Académica y remitió 
al Pleno del Órgano Colegiado Académico Superior su informe para conocimiento y 
aprobación en primer debate, por estar acorde su contenido con la Constitución, 
Ley Orgánica de Educación Superior, Reglamento de Régimen Académico del 
CES, Reglamento de Régimen Académico Interno de la Uleam y Estatuto de la 
Universidad; 

Que, mediante oficio No. 1510-IFF-VA, la Doctora !liana Fernández Fernández, Vicerrectora 
Académica de la Universidad, pone en conocimiento de la Directora del Departamento 
de Organización y Métodos la propuesta de reforma al Reglamento de Monitoreo, 
Seguimiento y Evaluación de la Oferta Académica para su codificación, revisión de forma 
y trámite de aprobación; 

Que, mediante oficio No. VA-CCl~101-2017-FM el Lic. Francisco Mendoza Moreira, 
Presidente del Comité Curricular Institucional, pone a conocimiento de la Señora 
Vicerrectora de la institución, los resultados de los colectivos académicos para la 
construcción de una propuesta de reforma para el Reglamento de Monitoreo, 
Seguimiento y Evaluación de la Oferta Académica. 

Que, el literal a ) del artículo 12 del Reglamento de Monitoreo y Seguimiento de la Oferta 
Académica, determina que es competencia del Comité Curricular Institucional, orientar 
los aspectos académicos y curriculares que promuevan la innovación de los 
procesos de aprendizaje, en el marco de definiciones de calidad y excelencia académica; 
por lo que a través de colectivos académicos realizados el 26 de octubre de 2017 y 6 de 
noviembre de 2017, elaboró una propuesta de reforma para el Reglamento de Monitoreo, 
Seguimiento y Evaluación, motivados en los desafíos del modelo de evaluación 
institucional y el modelo educativo de la universidad; 

Que, el numeral cuarto del artículo 37 del Estatuto Universitario, faculta al Vicerrector (a) 
Académico (a), planificar y ejecutar acciones de carácter académico de la Universidad; 

planificación y desarrollo de la oferta académica de la institución y la interacción entre las 
funciones sustantivas de la misma; 

OCAS 
órgano Colegiado Académico Superior 

~ Y.l~f!m 
~ ELOY Al.FARO DE MANA.SI 
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Artículo 1.- Dar por conocido el oficio No.009-18-CJLR de 22 de febrero de 2018, suscrito 
por el Dr. Lenín Arroyo Baltán y la Ab. Natacha Reyes Loor, Presidente y 
Secretaria de la Comisión Jurídica, Legislación y Reclamos. 

Artículo 2.· No aprobar en segundo debate el Reglamento de Monitoreo, 
Seguimiento y Evaluación de la Oferta Académica de la Ulearn. 

Que, mediante resolución RCU~SE-09-Nro.038-2018, adoptada en la novena Sesión 
Extraordinaria del órgano Colegiado Académico Superior a los 12 días del mes de marzo 
de 2018, Se resolvió: 

El informe de la Comisión Jurídica, Legislación y Reclamos, concluyen indicando que las 
reformas al Reglamento de Monitoreo, Seguimiento y Evaluación de la Oferta Académica, 
se encuentran acordes a la Constitución, Ley Orgánica de Educación Superior, 
Reglamento de Régimen Académico del CES, Reglamento de Régimen Académico 
Interno de la Uleam y Estatuto vigente; 

'5' Que se suprima del citado Reglamento, el numeral 4 del artículo 14, que dice: 
"Orientar los procedimientos de gestión y planificación académica corno órgano de 
consulta del Vicerrectorado Académico, sujeto a los criterios de el/la Vicerrector/a 
Académico/a.• 

'5' Que se suprima del inciso tres del artículo 31 el párrafo: "El Comité Curricular 
institucional'' y, se reemplace con el siguiente texto que dirá: "Cada Carrera de 
las Unidades Académicas o Extensiones, participará en la evaluación de la 
afinidad de los docentes con las asignaturas distribuidas y en la distribución de 
actividades de docencia, garantizando que los procesos académicos dispongan los 
equipos necesarios para su ejecución". 

Que, a través de oficio No. 009-18-CJLR de 22 de febrero de 2018, el Dr. Lenín Arroyo Baltán 
y la Ab. Natacha Reyes Loor, Presidente y Secretaria de la Comisión Jurídica, Legislación 
y Reclamos, respectivamente, remiten al Dr. Miguel Camino Solórzano, Rector de 
la Universidad, las observaciones al texto del Reglamento de Monitoreo, Seguimiento y 
Evaluación de la Oferta Académica de la ULEAM, que fueron propuestas por los 
Miembros del OCAS, en Sesión Extraordinaria de 7 de diciembre de 2017, para su 
aprobación en segundo debate: 

Artículo 2.· Aprobar en primer debate el texto de las reformas ai Reglamento de 
Monitoreo, Seguimiento y Evaluación de ta Oferta Académica de 
la Universidad Laica "Eloy Alfaro· de Manabí, con las observaciones 
sugeridas por miembros del OCAS, que se anexan a la presente 
resolución"; 

Artículo 3.- Remitir a la Comisión Jurídica Legislación y Reclamos la 
presente Resolución, a fin de que se incorporen las reformas y 
observaciones sugeridas al texto del Reglamento de Monitoreo, 
Seguimiento y Evaluación de la Oferta Académica de la Uleam, debiendo 
remitir su informe para aprobación en segundo debate. 

OCAS 
Órgano Colegiado Académico Superior 
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En ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 355 de la Constitución de la 
República, en concordancia con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación 
Superior y el articulo 14, n .al 16 del Estatuto Universitario, 
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Quef el contenido del oficio señalado en el considerando precedente y la propuesta de reforma 
al Reglamento de Monitoreo, Seguimiento y Evaluación de la Oferta Académica, fue 
debatida ampliamente por los Miembros del Órgano Colegiado Académico Superior; y, 

Que, en el Orden del día Nro. 005-2018-HCU de la Sesión Ordinaria del OCAS, convocada 
para el día 28 de junio de 2018, en el cuarto punto, consta aprobación en primera 
instancia de las reformas al Reglamento de Monitoreo, Seguimiento y Evaluación de la 
Oferta Académica de la Uleam; 

Que, con memorándum Nro. ULEAM-R-2018-3419-M de 21 de junio de 2018, el Dr. Miguel 
Camino Solórzano, Rector de la Universidad, remitió a la Secretaría General de la 
Universidad para incorporar en el Orden del Oía de la próxima sesión del Órgano 
Colegiado Académico Superior, el oficio No. 030-18-CJLR de 20 de junio de 2018, 
suscrito por el Dr. Lenín Arroyo Baltán y la Ab. Natacha Reyes Loor, Presidente y 
Secretaria de la Comisión Jurídica, Legislación y Reclamos, respectivamente; 

Que, a través de oficio No. 030-18-CJLR de 20 de junio de 2018, el Dr. Lenín Arroyo Baltán y 
la Ab. Natacha Reyes Loor, Presidente y Secretaria de la Comisión Jurídica, Legislación 
y Reclamos, respectivamente, remiten al Dr. Miguel Camino Solórzano, Rector de 
la Universidad, las reformas al texto del Reglamento de Monitoreo, Seguimiento y 
Evaluación de la Oferta Académica de la ULEAM, para su aprobación en primer debate; 

Que, mediante memorándum No.139-ELRE.OyM-2018 de fecha 15 de junio de 2018, suscrito por 
la Dra. Libertad Regalado Esplnoza, Directora del Departamento de Organización, Métodos 
y Control de Recursos Propios, traslada a la Comisión Jurídica, Legislación y Reclamos el 
proyecto de Reglamento de Monitoreo, Seguimiento y Evaluación de la Oferta Académica 
en formato físico y digital debidamente codificado y en formato institucional; 

Articulo3.· Derogar la Resolución RCU-SE-016-Nro.107-2017, adoptada por el 
Órgano Colegiado Académico Superior en su Décima Sexta Sesión 
Extraordinaria efectuada el 7 de diciembre de 2017, con la que se aprobó en 
primer debate el texto de las reformas al Reglamento de Monitoreo, 
Seguimiento y Evaluación de la Oferta Académica de la Universidad Laica 
"Eloy Alfara" de Manabí. 

Articulo 4. · Se constituya una Comisión Especial integrada por losñas Decanos/as de 
Facultades y Extensiones, coordinadores académicos, de carreras y campus 
de la Uleam, para que de manera coordinada con la Sra. Vicerrectora 
Académica y la Comisión Jurídica, Legislación y Reclamos, propongan el 
texto de reformas al Reglamento de Monitoreo, Seguimiento y Evaluación de 
la Oferta Académica, a efecto de contar con un cuerpo de ley acorde a las 
necesidades académicas de la institución; 

OCAS 
órgano Colegiado Académico Superior 

ñ\ Yl~f!m 
~ El.OY ALFAROOEMANABI 
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La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su aprobación, sin perjuicio de su publicación 
en la página web de la Universidad. 

DISPOSICIÓN FINAL 

SEXTA: Notificar el contenido de la presente Resolución a los/las señores/as Decanos/as de 
Facultades, Extensiones y Director del Campus Pedernales. 

QUINTA: Notificar el contenido de la presente Resolución a la Comisión Jurídica, Legislación y 
Reclamos de la Uleam. 

CUARTA: Notificar el contenido de la presente Resolución a los miembros del Órgano Colegiado 
Académico Superior. 

TERCERA: Notificar el contenido de la presente Resolución a la Dra. Doris Cevallos Zambrano, 
Vicerrectora Administrativa de la universidad. 

SEGUNDA: Notificar el contenido de la presente Resolución a la Dra. !liana Femández Fernández, 
Vicerrectora Académica de la universidad. 

PRIMERA: Notificar el contenido de la presente Resolución al Dr. Miguel Camino Solórzano, Rector 
de la universidad. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 1.- Dar por conocido el oficio No.030-18-CJLR de 20 de junio de 2018, suscrito 
por el Dr. Lenin Arroyo Baltán y la Ab. Natacha Reyes Loor, Presidente y 
Secretaria de la Comisión Jurídica, Legislación y Reclamos. 

Articulo 2.· Aprobar en primer debate las reformas al Reglamento de Monitoreo, 
Seguimiento y Evaluación de la Oferta Académica de la ULEAM. 

Artículo 3.- Solicitar a las miembros del OCAS que tuvieren observaciones sobre el texto 
del antes dicho reglamento, remitan las mismas a la Secretaría General de la 
Universidad a fin de que sean trasladadas a la Comisión Jurídica, Legislación y 
Reclamos de la Uleam. 

RESUELVE: 

OCAS 
Órgano Colegiado Académico Superior 
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